
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2011-00597-00 

Ref. Liquidación de Sociedad Patrimonial 

 

Atendiendo al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandada, se pone de presente que no es procedente designar partidor 

en el presente proceso, habida cuenta que se encuentran pendientes por 

decidir la Objeción a los inventarios y avalúos, y la objeción al dictamen 

pericial presentado por la Contadora Claudia Cecilia Ramirez. 

 

De otro lado, se observa que con el fin de dar impulso procesal, se 

encuentra pendiente actuación de la parte demandante; por lo cual, de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

REQUIERE a la parte DEMANDADANTE para que dentro de los TREINTA 

DÍAS siguientes a la ejecutoria del presente auto, proceda con las 

gestiones necesarias a fin de practicar la nueva prueba pericial decretada 

mediante auto del 13 de noviembre de 2019.  

 

Se le advierte al requerido, que vencido dicho término sin que se haya 

cumplido con la EXIGENCIA, se aplicará el DESISTIMIENTO TACITO, 

quedando sin efectos el decreto de dicha prueba y se decidirá de plano la 

objeción al dictamen pericial. El presente requerimiento se notificará solo 

por estados, de conformidad con la norma anteriormente citada. 

   

 

NOTIFÍQUESE 
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